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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00039 – 00 (Cuaderno Principal)

Vistas las documentales que anteceden, para todos los efectos legales téngase
en cuenta que la parte actora acreditó la forma en que obtuvo el canal digital
del demandado MARCO ANTONIO PINZON AVILA (Pdf. 09 C.P.) conforme lo establece
el inciso 2° del artículo 8° del DL 806 de 2020.

Teniendo en cuenta lo anterior y las gestiones tendientes la notificación del
extremo  pasivo  (Pág.  3  –  9  Pdf.  12,  C.P.), por  el  cual  se  evidencia  la  remisión  del
mandamiento  de  pago,  la  demanda  y  sus  anexos  al  demandado  MARCO
ANTONIO PINZON AVILA y la respectiva certificación de acuse de recibo, se
tiene por notificado de manera personal  desde el  15/09/2021 del auto que
libró mandamiento ejecutivo fechado el 09/03/2021 (Pdf. 06 C.P.), quien, dentro del
término legal, no contestó la demanda (art. 8° DL 806 de 2020, sentencia C-
420 de 2020).

Por otra parte, previo a tener en cuenta las gestiones tendientes a integrar a los
demandados HAROLD ENRIQUE ROCHA CONTRERAS y BIBIANA ANGELICA
CALVO SUAREZ (Pdf. 12 C.P.), se REQUIERE al apoderado de la parte actora para
que dentro del término de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta
providencia,  proceda a acreditar la forma como obtuvo los canales digitales
“hardisk18@gmail.com” y “angelica._.951@hotmail.com”, tal como lo establece
el inciso 2° del artículo 8° del DL 806 de 2020.

De otro lado,  agréguese  al  expediente  y  téngase  en  cuenta en el  momento
procesal oportuno la documental allegada por la parte actora  (Pdf.  10 C.P.), donde
informa que el demandado MARCO ANTONIO PINZON AVILA el 27/02/2021
abonó a la obligación que aquí se ejecuta, la suma de $ 1.965.474,oo M/cte 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.09 del 14 /03/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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